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RESUMEN 

 

     La presente investigación titulada, Implementación de los Libros y Registros 

Tributarios Computarizados, y su Incidencia en la Gestión Contable y Tributaria de la 

Empresa Grupo Alpaine S.A.C., pretendió analizar cómo Incide la Implementación de 

los Libros y Registros Tributarios Computarizados en la Gestión Contable y Tributaria 

de la empresa. El problema de investigación fue planteado de la siguiente manera 

¿Cómo Incide la Implementación de los Libros y Registros Tributarios 

Computarizados en la Gestión Contable y Tributaria de la empresa? Dicho análisis, 

ayudó a determinar que la implementación de los Libros y Registros Tributarios 

Computarizados y incide positivamente en la Gestión Contable y Tributaria de la 

empresa. La investigación se realizó en base al método “analítico” tomando un diseño 

no experimental, porque se basó en realizar un análisis de cumplimiento de 

implementación de los libros y registros tributarios computarizados. Se llego a concluir 

que, la implementación de los Libros y Registros Tributarios Computarizados en la 

Gestión Contable y Tributaria, beneficia de manera positiva en la presentación de 

información contable a la gerencia de la empresa y la SUNAT, ya que al tener los 

Libros y Registros Tributarios Computarizados, se almacenará toda la información de  

la empresa de una manera óptima, ordenada a tiempo real, por ende, se estaría   

agilizando la Gestión Contable y Tributaria, en el análisis de los reportes, libros 

contables y estados financieros para su próxima presentación y toma de decisiones. 

 

Palabras clave: Sistema Contable, software, registros contables, régimen tributario 

 

 

 

 

 

iv 



5 

 

ABSTRACT 

 

 

     The present investigation entitled "Implementation of Computerized Tax Books and 

Records, and its Incidence in the Accounting and Tax Management of the Company 

Grupo Alpaine S.A.C., intended to analyze how the Implementation of Computerized Tax 

Books and Records Affects the Accounting and Tax Management of the company. The 

research problem was raised as follows: How does the Implementation of Computerized 

Tax Books and Records Affect the Accounting and Tax Management of the company? 

Said analysis helped determine that the implementation of Computerized Tax Books and 

Records has a positive impact on the company's Accounting and Tax Management. The 

investigation was carried out based on the "analytical" method, taking a non-experimental 

design, because it was based on carrying out an analysis of compliance with the 

implementation of computerized tax books and records. It was concluded that the 

implementation of Computerized Tax Books and Records in Accounting and Tax 

Management, benefits positively in the presentation of accounting information to the 

management of the company and SUNAT, since having the Books and Records 

Computerized Tax Offices, all the information of the company will be stored in an optimal 

way, ordered in real time, therefore, Accounting and Tax Management would be 

streamlined, in the analysis of reports, accounting books and financial statements for their 

next presentation and decision making. 

 

     Keywords: Accounting System, software, accounting records, tax regime 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación, titulada "IMPLEMENTACIÓN DE LOS LIBROS Y 

REGISTROS TRIBUTARIOS COMPUTARIZADOS Y SU INCIDENCIA EN LA 

GESTIÓN CONTABLE Y TRIBUTARIA DE LA EMPRESA GRUPO ALPAINE 

S.A.C.", tuvo como objetivo analizar el impacto de la adopción de Libros y Registros 

Tributarios Computarizados en la gestión contable y tributaria de la empresa Grupo 

Alpaine SAC. Este análisis se llevó a cabo mediante la recopilación de datos de una 

muestra conformada por personal del área de contabilidad de la empresa, quienes 

proporcionaron la información necesaria para corroborar los resultados obtenidos. 

El desarrollo de la investigación comprende los siguientes: 

Capítulo I: Problema de investigación. Referido a la fundamentación del problema, 

donde se consignó la formulación del problema general y específicos, los objetivo general 

y específicos, la justificación, limitaciones, Hipótesis general y específicas, variables, 

definición teórica, Operacionalización de Variables. 

Capítulo II: Marco Teórico, donde se consignó los siguientes aspectos: antecedentes, 

bases teóricas, bases conceptuales, bases epistemológicas 

Capítulo III: Metodología, comprende: Ámbito, Población, Muestra, Nivel y tipo de 

estudio, Diseño de investigación, Métodos, Técnicas e instrumentos, Validación y 

confiabilidad del instrumento, Procedimiento, Tabulación y análisis de datos, 

Consideraciones éticas. 

Capítulo IV: Referido a resultados, donde se consignaron los siguientes aspectos: 

resultados del trabajo de campo. 

Capítulo V; Referido a Discusión, donde se consignaron los siguientes aspectos: 

resultados con los referentes bibliográficos, contrastación de la hipótesis general y 

específicas. 

Finalmente se presentaron las conclusiones arribadas y las sugerencias en base a las 

conclusiones.  

ix 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

La empresa GRUPO ALPAINE S.A.C. se dedica principalmente a la 

prestación de servicios, pero carece de un sistema adecuado que le permita generar 

los Libros y Registros contables requeridos por la SUNAT según la Resolución de 

Superintendencia N° 234-2006/SUNAT. Estos documentos solo pueden generarse si 

las operaciones registradas han sido codificadas correctamente en la gestión contable 

y tributaria, ya que los programas informáticos utilizan estas codificaciones para 

ubicar las cifras monetarias en los libros. 

Esta situación se debe a las crecientes demandas de información por parte de 

la SUNAT, que cada vez son más específicas, y es responsabilidad del contador 

general adecuar la Contabilidad a estos nuevos cambios. Además, es crucial que las 

empresas mantengan libros y registros contables para un estricto control del 

movimiento financiero. 

Por tanto, la gestión contable y tributaria y la implementación de los Libros y 

Registros están estrechamente vinculadas y deben abordarse de manera conjunta. Si 

no se implementan los libros y registros contables computarizados, la empresa corre 

el riesgo de enfrentar contingencias tributarias y proporcionar información financiera 

incorrecta, lo que afectaría negativamente a la empresa en estudio. 

Ante estos hechos, es imperativo implementar un sistema de información 

contable que cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución de 

Superintendencia N° 234-2006/SUNAT y sus modificatorias. Este cambio 

transformará el proceso contable actual en uno que permita generar los libros y 

registros tributarios exigidos a partir de julio de 2010, siendo este el objeto central de 

nuestra investigación. 
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1.2.FORMULACIÓN DE PROBLEMAS DE INVESTIGACIÓN GENERAL Y 

ESPECIFICOS 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo Incide la Implementación de los Libros y Registros Tributarios 

Computarizados en la Gestión Contable y Tributaria de la empresa Grupo 

Alpaine SAC? 

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Cómo influye el uso de un Software Contable en la presentación de la 

información contable interna de la Empresa Grupo Alpaine S.A.C.? 

b. ¿De qué manera la Contabilidad repercute en la presentación de la 

información contable externa en la Empresa   Grupo Alpaine S.A.C.? 

c. ¿Cómo incide el régimen tributario en la presentación de la información 

contables en la Empresa Grupo  Alpaine S.A.C.? 

  

1.3. FORMULACIÓN DE OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar cómo Incide la Implementación de los Libros y Registros 

Tributarios Computarizados en la Gestión Contable y Tributaria de la 

empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

1.3.2. Objetivos específicos 

  

a. Conocer cómo influye el uso de un Software Contable en la 

presentación de la información contable interna de la Empresa 

Grupo  Alpaine S.A.C. 

b. Determinar de que la Contabilidad repercute en la presentación de 

la información contable Externa de la Empresa   Grupo Alpaine 

S.A.C. 

c. Conocer cómo incide el régimen tributario en la presentación de 

la información contables en la Empresa Grupo  Alpaine S.A.C 
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1.4. JUSTIFICACIÓN 

El estudio investigativo realizado es importante y necesario 

fundamentalmente para las empresas dedicadas al servicio público y en general, 

para aquellas que frecuentemente afrontan problemas en cuanto a la obtención 

de información financiera oportuna y confiable que le sirva para tomar 

decisiones. 

En este contexto el presente trabajo de investigación a cubierto vacíos o 

falta de información respecto a los procedimientos necesarios que deben 

considerar los sistemas de información que permitan cumplir la normativa 

tributaria, el trabajo adquiere aún más relevancia por cuanto nos a permitido 

conocer de manera precisa el papel que debe                                   cumplir el Profesional Contable en 

la implementación y manejo de este tipo de sistemas. 

Es importante la investigación con la implementación de los libros y 

registros tributarios computarizados y su incidencia en la gestión contable y 

tributaria, han mejorado los servicios. 

 

1.5. LIMITACIONES 

 En el presente trabajo de investigación se identificaron las siguientes 

limitaciones en su desarrollo: 

1. Limitación en el acceso a datos: Hubo dificultades para obtener ciertos 

datos relevantes sobre la implementación de libros y registros tributarios 

computarizados en la Empresa Grupo Alpaine S.A.C. debido a 

restricciones de confidencialidad. 

2. Disponibilidad de recursos: La investigación se vio limitada por la 

escasez de recursos financieros, pero se superó con el financiamiento  

familiar 

3. Sesgo de selección: La muestra utilizada pudo no haber sido 

completamente representativa de toda la empresa, pero se consideró a 

todos los de la muestra identificada 

4. Interpretación subjetiva: Hubo cierto grado de subjetividad en la 
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interpretación de los datos y resultados. 

 

1.6. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL Y ESPECÍFICAS 

1.6.1. Hipótesis general 

La implementación de los Libros y Registros Tributarios 

Computarizados incide positivamente en la Gestión Contable y 

Tributaria de la Empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

1.6.2. Hipótesis específicas 

a. El conocimiento del uso de un Software Contable influye 

significativamente en la presentación de la información contable 

interna de la Empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

b. La determinación de un sistema de  Contabilidad repercute en la 

presentación de la información contable externa de la Empresa   

Grupo Alpaine S.A.C. 

c. El conocimiento régimen tributario incide en la presentación de la 

información contable en la Empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

 

1.7. VARIABLES 

1.7.1. Variable independiente 

Libros y registros tributarios computarizados 

 1.7.2. Variable dependiente 

       Gestión contable y tributaria 

 

1.8. DEFINICIÓN TEÓRICA, Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

1.8.1. Definición teórica de variables 

Variable independiente.- Libros y registros tributarios computarizados. 

Actualmente se utilizan sistemas de llevado de libros y registros vinculados a 

asuntos tributarios bajo el sistema manual de libros impresos, sistemas 

mecanizados en hojas sueltas y sistemas de emisión electrónica este último 

que puede ser llevado desde los sistemas del propio contribuyente utilizando 
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el Programa de Libros Electrónicos-PLE o el Sistema de Libros Electrónicos- 

SLE Portal desde los sistemas de la SUNAT, tal como se resume en el 

siguiente gráfico:  

 

 

Gráfico N° 01 

 

Variable dependiente.- Gestión contable y tributaria  

     Es la principal herramienta que tiene una empresa para tener el control 

adecuado de todas las operaciones mediante un procedimiento administrativo 

que permito realizar verificaciones de las transacciones realizadas en las 

empresas, este procedimiento se efectúo con la finalidad de que no existan 

desvíos o desperdicios de recursos en realizar verificaciones de las 

operaciones realizadas en las compañías, este proceso se efectuó  con el fin 

de que no existan desvíos o desperdicios de recursos y así poder conocer su 

situación económica actual de la empresa, la cual es útil para la toma de 

decisiones. 
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1.8.2. Operacionalización de variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

 

Libros y Registros 

Tributarios 

Computarizados 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

Gestión contable y 

tributario 

Software Contable  

 

 

 

 

Contabilidad 

 

 

 

Régimen Tributario 

 

 

 

 

Información 

contable interna 

 

 

Información 

contable externa 

- Programas 

- Datos procesados 

- Tiempo de implementación 

- Capacitación del personal 

 

- Reportes contables 

- Generación de libros 

computarizados 

 

- Tope tributario 

- Tasa de impuesto 

- Presentación de registros y 

libros contables 

 

- Costos  

- Rentabilidad  

- Financiamiento 

 

- Declaración mensual 

- Declaración anual 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

2.1.  ANTECEDENTES 

     El 12 de mayo del 2010 se acaba de aprobar una versión modificada del            Plan 

Contable General Empresarial mediante Resolución Nº 002-2019-EF/30 cuya 

vigencia es a partir del 24 de mayo del 2019, con aplicación optativa en el año 2010. 

     Cabe indicar que mediante Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad 

Nº 001-2021-EF/30, de fecha 22 de noviembre del 2021, se                     postergó hasta el 

2011 la aplicación obligatoria del Nuevo Plan Contable              General, señalando que 

optativamente puede ser aplicado en el 2010. 

     Inicialmente la Resolución CNC Nº 041-2008-EF/94, de fecha 25 de octubre del 

2008 aprobó el uso obligatorio del Plan Contable General Empresarial con vigencia 

a partir del 01-01-2010, y recomendó su aplicación anticipada desde el 2009. 

     El Consejo Normativo de Contabilidad (CNC), como órgano integrante del 

Sistema Nacional de Contabilidad y que tiene como parte de                          sus atribuciones, el 

estudio, análisis y opinión sobre las propuestas de normas relativas a la Contabilidad 

de los sectores público y privado, así como la aprobación de las normas de 

Contabilidad para las entidades del Sector Privado, ha aprobado recientemente, a 

través de la Resolución N.° 002-2019-EF/30 (24-05-19), la versión 2020 del PCGE, 

el cual viene a reemplazar al PCGE (versión 2010), el cual será de aplicación 

obligatoria a partir del 01-01-20. 

     Con fecha 30 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la 

Resolución de Superintendencia N° 234- 2006/SUNAT, mediante la cual se 

establecieron las normas referidas a los libros y registros vinculados a asuntos 

tributarios, las mismas que en su mayoría entraron en vigencia el 01 de enero del año 

2007, salvo lo dispuesto en dos artículos específicos (12º y 13º de la Resolución de 

Superintendencia N° 234-2006/SUNAT), cabe señalar que antes de la entrada en 

vigencia de la referida resolución, las normas que regulaban los libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios se encontraban en una gran variedad de normas 

dispersas que hacían complejo su conocimiento, utilización y uniformidad. 
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Es así que mediante la referida Resolución se reguló el procedimiento de 

autorización de los libros y registros vinculados a asuntos tributarios, las normas 

referidas a los plazos máximos de atraso, la pérdida o destrucción de los mismos, 

la forma en que deberán ser llevados los referidos libros y registros, entre otros 

aspectos, Cabe resaltar que, los libros y registros vinculados a asuntos tributarios se 

pueden llevar de forma manual, computarizada, y con la Resolución de 

Superintendencia 286-2009, a partir del 01 de julio del 2010, también podrán 

llevarse de manera electrónica. 

En ese orden de ideas, se reguló en su artículo 12º los libros y registros que 

integran la contabilidad completa, sin embargo, esta disposición recién entró en 

vigencia el 01 de enero del año 2009, según la modificación introducida mediante 

la Resolución de Superintendencia Nº 230- 2007/SUNAT. Del mismo modo, en 

su artículo 13º se reguló la información mínima que deben contener los libros y 

registros vinculados a asuntos tributarios; así como, los formatos que los integran 

esta disposición entró en vigencia el 01 de julio de 2010, toda vez que su vigencia 

ha sido suspendida en más de una oportunidad. 

Las investigaciones revisadas y consideradas como parte de los antecedentes son 

las siguientes: 

Huamán, C. (2011) tesis: Implementación de los Libros y Registros 

Tributarios Computarizados, aplicando el Plan Contable General Empresarial en 

la Empresa RINAT Sociedad Anónima Cerrada. Universidad Nacional del Centro 

del Perú. Huancayo. Concluye: 

1. La implementación de los procedimientos de acopio y registro de datos en la 

empresa RINAT S.A.C., para la obtención de documentos fuente que 

sustentan las operaciones contables, cumplen con la Res. 234-2006/SUNAT y 

el PCGE. 

2. El software contable CONTASIS tiene las características necesarias para 

generar los nuevos libros y registros tributarios, también cumple con los 

requisitos mínimos que exige la resolución y modificatorias.  

3. El personal que dirige la empresa RINAT S.A.C. tiene desconocimiento de la 

magnitud que comprende la Resolución 234-2006/SUNAT en cuanto al nivel 

de detalle y a la exigencia de los libros y reportes contables con fines 

tributarios.  
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4. La Resolución 234-2006/SUNAT es el primer paso en nuestro país en el 

camino de la obtención y presentación de parte de los contribuyentes de los 

libros contables electrónicos que dentro de unos años será de presentación 

obligatoria ante el organismo recaudador de la SUNAT.  

5. Se ha detectado una disminución del capital para el ejercicio 2010 en la 

Empresa RINAT SAC. 

    Medina, M. (2011). Tesis: Implementación de los libros y registros 

tributarios computarizados, aplicando el Plan Contable General Empresarial 

en la Empresa Central Korea S.R.L. Universidad Nacional del Centro del Perú. 

Concluye: 

1. Los mecanismos para la aplicación e implementación en la empresa Central 

Korea S.R.L y generar los libros contable/tributario aplicando el plan contable 

general empresarial dentro de un entorno computarizado, se encuentran 

contemplados dentro de la Resolución de Superintendencia N° 234-

2006/SUNAT.  

2. La no implementación de los libros contable/tributario de acuerdo Resolución 

de Superintendencia N° 234 -2006/SUNAT en un entorno computarizado 

implicaría en la Empresa Central Korea S.R.L., un mayor costo en tiempo y 

dinero para el proceso de sus operaciones, así como de la conservación de 

documentos en papel el cual fácilmente se deteriora con el tiempo.  

3. La implementar de un sistema contable computarizado en la Empresa Central 

Korea S.R.L generarían ciertos beneficios como; información en tiempo real, 

estados financieros inmediatos y confiables, generara los nuevos libros y 

registros contables/ tributarios aplicando el plan contable general empresarial 

cumpliendo los requisitos de la Resolución 234- 2006/SUNAT. Los sistemas 

de información en el área de contabilidad son en la actualidad una herramienta 

que bien implementada se convierte en un arma competitiva en los negocios, 

así como las empresas buscan diferenciarse de su competencia, los sistemas 

de información (SI) son una manera de hacerlo. 

   Toribio, R. (2020) Tesis: Sistema de Libros Electrónicos y su incidencia 

en las Obligaciones Tributarias - GIABEME Motors E.I.R.L. 2018. 

Universidad Señor de SIPAN. Concluye : 

1. Se determinó la incidencia de una manera positiva del Sistema de Libros 
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Electrónicos en las Obligaciones Tributarias de la empresa Giabeme Motors 

E.I.R.L – porque ayuda a la empresa a optimizar su economía mediante el 

ahorro de dinero en legalizar hojas sueltas o libros contables manuales, el 

tiempo requerido en poder enviar la información necesaria en alguna 

fiscalización y sobre todo la seguridad y almacenamiento adecuado a fin de 

que se pierdan o dañe; de esta manera se cumplen con las obligaciones 

tributarias, evitando sanciones por infracciones cometidas respecto a este 

tema.  

2. Se examinó el cumplimiento de las obligaciones tributarias al revisar los 

PDT’S declarados mensualmente y las constancias de recepción del programa 

de Libros electrónicos, los montos eran iguales, por eso concluimos que fueron 

presentados y declarados de una manera correcta. Se analizó las ventajas del 

Sistema de Libros electrónicos en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, siendo que existe ahorro de dinero en legalizar hojas sueltas o 

libros contables manuales, el tiempo requerido en poder enviar la información 

necesaria en alguna fiscalización y sobre todo la seguridad y almacenamiento 

adecuado a fin de que se pierdan o dañe. 

        Aguilar, A. (2019). Tesis: Sistema de Libros Electrónicos y su incidencia 

en los Riesgos Tributarios de las empresas constructoras Distrito San Juan de 

Lurigancho año 2019. Universidad Peruana de las Américas. Concluye: 

1. Según los resultados del trabajo investigado se obtuvo un valor correlacional 

de 0.917, el cual manifiesta que hay una correlación positiva fuerte entre las 

variables de estudio directamente proporcional. El Sistema de Libros 

Electrónicos y su Incidencia en el riesgo tributario, que están de acuerdo con 

el avance de la tecnología en la lucha contra la evasión tributaria.  

2. En la tabla 42 la estadística que nos muestra Rho Spearman tiene una 

significancia de = 0.0416 menor a 0.05, esto quiere decir que la relación entre 

estas dos variables es correlación negativa baja. Por ende queda de manifiesto 

que existe relación significativa entre el sistema de libros electrónicos y 

normas tributarias de las empresas constructoras, san juan de Lurigancho, 

2019.  

3. Según los resultados del trabajo se obtuvo un valor relacional de 0.174, el cual 

evidencia que hay una correlación positiva baja, relación entre las variables: 
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sistema de libros electrónicos y dispositivos legales de esa manera se acepta 

la Hipótesis específica, donde se resolvió que la empresas constructoras, se ha 

resuelto considerar el sistema electrónico ya que le beneficia económicamente, 

almacenamiento y seguridad a la empresa. 

          Calpopiña, L. (2010). Tesis. “Implementación de un Sistema Contable 

Computarizado en la Fábrica Alfarera ubicada en El Valle de Tumbaco Provincia 

de Pichincha para el periodo del 01 al 31 de enero del 2008.” Universidad Técnica 

de Cotopaxi. Latacunga – Ecuador. Concluye: Al Finalizar el periodo fiscal 

(generalmente 12 meses, el cual finaliza el 31 de diciembre) se debe realizar el 

'cierre' de las cuentas de Ventas y de Gastos (y/o Costos) y obtener los reportes 

financieros (Aunque con MÓNICA, estos reportes pueden ser obtenidos en 

cualquier mes y en cualquier momento, inclusive después de cada nuevo asiento, 

estos reportes son actualizados). Para proceder a cerrar el periodo fiscal en el 

computador tiene que ingresar a la opción Cierre de periodo, de la opción de 

Contabilidad del menú de contabilidad (Ver figura 10.1). Luego hacer un click en 

Procesar cierre. Ud. debe ingresar la fecha en la cual desea cerrar el periodo, 

MÓNICA le 'sugiere' una fecha basada en la fecha de inicio de la contabilidad 

(asume un periodo fiscal de 12 meses). El cierre de la contabilidad se realiza un 

fin de mes, por lo tanto, tiene que ingresar una fecha de fin de mes. Ud. puede 

realizar cierre de periodos cada dos meses con MÓNICA, aunque por supuesto 

esto es muy irregular. Generalmente las empresas cierran sus libros 2 veces al año. 

Se debe indicar que una vez iniciado el proceso del cierre de periodo, este no 

puede ser interrumpido. No desconectar el computador!, . Tome su precauciones 

en caso de ocurrir un imprevisto (Una falla eléctrica en ese momento!), para ello 

copiar los archivos de datos (*.dbf) y sus índices (*.cdx) a otro subdirectorio del 

disco, o aun mejor, a uno o varios diskettes (de acuerdo al volumen de su 

información) , antes de iniciar el proceso de cierre. En caso de que ocurriera una 

falla mientras se desarrolla el cierre de los libros, todo lo que tiene que hacer es 

copiar de regreso los archivos a su estado original y reiniciar nuevamente el cierre 

del periodo. MÓNICA le permite obtener una copia de respaldo en su disco duro, 

ver opción de PARÁMETROS. El Cierre de los libros (o cierre del periodo) podría 

consumir desde algunos minutos hasta un par de horas dependiendo de la 

capacidad de procesamiento de su computador y de la cantidad de información 
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que haya ingresado. El promedio de procesamiento es de 20 minutos si el cierre 

se realiza cada seis meses.  

Antes de cerrar el período contable, se sugiere:  

1) Obtener el Balance de comprobación. Chequear que las cuentas y sus saldos 

sean los correctos. 

2) Realizar los ajustes necesarios, ya sea por inventario, depreciación u otros 

conceptos, ingresar estos ajustes en el libro diario, como asientos contables 

regulares.  

3) Obtener nuevamente el Balance de comprobación 'Ajustado', chequear 

nuevamente los saldos de las cuentas.  

4) Obtener un 'Balance Gral.' de la empresa y un estado de 'Ganancias y pérdidas' 

para ver reflejado los cambios que ha realizado. 

5) Proceda con el cierre de periodo cuando Ud. haya realizado los pasos 

anteriores.  

Recuerde que por principios contables, una vez cerrado el periodo ya no se 

pueden ingresar asientos contables para el periodo que acaba de cerrar. Por lo tanto 

de acuerdo a este principio MÓNICA no permitirá asientos con fechas anteriores 

a la fecha de cierre. Por supuesto Ud. puede ingresar asientos con fechas 

posteriores al cierre de periodo 

          Revatta, A. (2018). Tesis. “Implementación de un Sistema Contable 

Computarizado Integrado Tic  para optimizar la Gestión de los Estados 

Financieros en la Empresa METAX Industria y Comercio S.A.C., periodo 

2015”. Universidad Ricardo Palma. Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales. Lima. Concluye: 

1. La capacitación permanente del personal en las NIIF y el sistema de 

contabilidad computarizada y el sistema contable, son elementos claves en la 

variable de implementación de un sistema contable computarizado integrado 

TIC, de la misma manera en la preparación y presentación de los estados 

financieros, y la información útil para la toma de decisiones en concordancia 

con la variable de optimizar la gestión de los estados financieros, por ello los 

resultados de la investigación demuestran que existe una relación directa entre 

la implementación de un sistema contable computarizado integrado TIC y 

optimizar la gestión de los estados financieros. 
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2. La contabilidad de la empresa Metax Industria y Comercio S.A.C., ha ido 

evolucionando en el tiempo, logrando que dicha evolución sea para su 

beneficio, pues empezaron con un ERP contable básico y en la actualidad 

cuenta con un sistema contable computarizado moderno. 

3. La implementación de un sistema contable computarizado fue la solución más 

acertada y ha contribuido con la obtención de información contable, financiera 

y administrativa en forma oportuna y en tiempo real, lo que permite tomar 

decisiones oportunas a la gerencia. 

4. Con una configuración correcta de los módulos que brinda el SAP, se puede 

preparar y presentar los Estados Financieros en el tiempo establecido. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 En Perú, la administración tributaria (SUNAT) ha establecido normas y 

regulaciones para la utilización de libros tributarios computarizados con el fin de 

facilitar y mejorar el registro de operaciones y la presentación de la información 

fiscal. Algunas bases teóricas clave incluyen: 

1. Resolución de Superintendencia N° 234-2006/SUNAT: Esta resolución establece 

los requisitos y especificaciones técnicas para la implementación de libros y 

registros tributarios electrónicos. Define los formatos electrónicos, la estructura 

de la información y los procedimientos que deben seguirse para su generación y 

presentación. 

2. Objetivos de los libros tributarios computarizados: Los libros y registros 

tributarios tienen como objetivo principal proporcionar una imagen fiel y 

actualizada de las operaciones económicas de una empresa. La implementación 

de estos libros computarizados busca mejorar la eficiencia, reducir errores y 

facilitar la fiscalización tributaria. 

3. Obligatoriedad y plazos de implementación: La SUNAT establece los plazos y 

requisitos para la implementación de los libros tributarios computarizados según 

el tipo y tamaño de la empresa. La adecuada implementación y cumplimiento de 

estas normas son obligatorias para las empresas sujetas a ellas. 

4. Seguridad y confidencialidad: Se establecen medidas de seguridad para 
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garantizar la integridad, autenticidad y confidencialidad de la información 

contenida en los libros computarizados. Es importante garantizar que solo 

personal autorizado tenga acceso a la información sensible. 

5. Responsabilidad del contribuyente: El contribuyente es responsable de mantener 

los libros y registros tributarios de manera adecuada y en cumplimiento de las 

regulaciones vigentes. La falta de cumplimiento puede llevar a sanciones y 

contingencias tributarias. 

6. Integración con sistemas contables: Los libros tributarios computarizados deben 

estar integrados con los sistemas contables y de facturación de la empresa. Esto 

garantiza que la información registrada en los libros sea consistente con la 

información financiera y contable de la empresa. 

 Es importante que cualquier investigación sobre este tema se base en las normas y 

regulaciones vigentes y consulte fuentes confiables, como la SUNAT o entidades 

gubernamentales pertinentes, para obtener la información más actualizada. 

 

 Libros y registros computarizados 

   La implementación de libros y registros contables computarizados es una práctica 

común y obligatoria para muchas empresas. Estos libros y registros electrónicos 

permiten llevar un registro detallado y preciso de las operaciones financieras y 

contables de las empresas, facilitando así el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y la presentación de información financiera adecuada. 

  Algunos aspectos relevantes sobre los libros y registros contables computarizados 

en Perú incluyen: 

1. Obligatoriedad: Las empresas en Perú están obligadas a llevar libros contables, 

como el Libro Diario y el Libro Mayor, y estos libros deben estar implementados 

de manera electrónica. La normativa y las regulaciones establecen los requisitos 

y formatos que deben seguirse para cumplir con esta obligación. 

2. Beneficios: La implementación de libros y registros contables computarizados 

ofrece numerosos beneficios, como una mayor eficiencia en el registro de 

operaciones, la reducción de errores contables, la generación automática de 
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estados financieros y la facilidad de acceso y análisis de la información. 

3. Seguridad y confidencialidad: Se establecen medidas de seguridad para proteger 

la integridad y confidencialidad de la información contenida en los libros y 

registros contables computarizados. Esto incluye el uso de contraseñas, cifrado y 

sistemas de autenticación. 

4. Fiscalización electrónica: La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) realiza la fiscalización electrónica de los 

libros contables computarizados para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. La SUNAT puede acceder electrónicamente a la 

información registrada por las empresas. 

5. Cumplimiento de normas contables y tributarias: La implementación adecuada de 

libros y registros contables computarizados es fundamental para cumplir con las 

normas contables y tributarias vigentes en Perú. Esto asegura la presentación de 

información financiera precisa y oportuna. 

 Es importante destacar que la implementación de libros y registros contables 

computarizados es una práctica que se ha vuelto esencial en el ámbito empresarial 

peruano, ya que no solo facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias, sino 

que también proporciona ventajas en términos de eficiencia, precisión y toma de 

decisiones informadas. Cada empresa debe asegurarse de mantener su sistema 

contable actualizado y en cumplimiento con las regulaciones establecidas por la 

SUNAT y las normas contables aplicables. 

 Libros y registros tributarios 

Si bien los libros y registros constituyen un instrumento fundamental para obtener 

información, evaluar la eficiencia y desempeño de las distintas áreas, permite también 

cumplir adecuadamente las obligaciones tributarias. En este sentido, resulta 

sumamente útil para la Administración Tributaria constituyendo una herramienta 

para sus labores de verificación o fiscalización; por dicha razón dentro de las 

obligaciones que deben cumplir los administrados se exige llevar los libros y registros 

conforme a lo establecido en las normas pertinentes. 

     El artículo 33º del Código de Comercio, establece que en general todo negocio (sea 

persona natural o jurídica) debe llevar necesariamente, con la finalidad de proteger 
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los intereses que constituyen en la empresa los siguientes libros contables 

Libros Principales 

1) Libro de Inventarios y Balances 

Es un libro principal y obligatorio, su finalidad principal es mostrar la 

situación económica de la empresa, en este libro se registran los activos, pasivo y 

patrimonio que posee la empresa. Este libro se utiliza dos veces al año, al inicio 

de las operaciones denominado como balance inicial y otro al finalizar al periodo 

económico llamado inventario final o de cierre. El libro de inventarios y balances, 

empezará por el inventario que deberá formar el contribuyente al tiempo de dar 

inicio sus operaciones. 

2) Libro Diario 

Es el documento que permite registrar en forma cronológica todas las 

transacciones realizadas por la empresa, el libro diario es el registro contable 

principal. El libro diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la 

actividad de la empresa. Las operaciones se contabilizarán mediante asientos 

contables, por orden cronológico, según se vayan produciendo. 

3)  Libro Mayor 

El libro mayor recoge todos los movimientos de una cuenta que se han 

anotado previamente en el Libro Diario, en este libro se traslada cada asiento de 

diario por orden riguroso. 

Libros y Registros Auxiliares: 

1. Registros Auxiliares Obligatorios: 
 

Son libros en las cuales se detallan y desarrollan las cuentas y anotaciones 

que se llevan en los libros principales y cuyas cuentas anotaciones guardan una 

íntima relación con las cuentas del mayor o que sirven de preparación para las 

anotaciones del libro diario. Estos registros deben ser llevados en forma 

obligatoria según las leyes y reglamentos que correspondan, entre ellos 

tenemos:  

1. Libro Caja 

2. Registro de Ventas 
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3. Registro de Compras 

4. Registro de Inventario Permanente en Unidades o valorizado 

5. Registro de tarjeta o sistemas de control de activos fijos 

 

2. Registros Auxiliares Voluntarios: 

Son aquellos que se podrán llevar en forma voluntaria para mantener o 

mejorar la marcha de la empresa y administración de un negocio, las cuales son: 

1. Caja Chica 

2. Libro Bancos 

3. Libro de documentos por cobrar 

4. Libros de documentos por pagar 

5. Libro de cuentas corrientes 

6. Libro analítico de gastos generales 

 

3. Importancia y Principales Obligaciones Tributarias 

Los libros y registros constituyen las herramientas fundamentales 

para obtener información, evaluar la eficiencia y desempeño de las diversas 

áreas y cumplir adecuadamente sus obligaciones. Así en función a la 

información anotada en los libros y registros se elaboran los Estados 

financieros permitiendo cubrir las necesidades comunes de información de 

los usuarios. El objetivo de la formulación de los Estados Financieros 

confiables, es que reflejen la verdadera y real situación financiera de la 

empresa, en base a la cual los socios o terceros podrán tomar decisiones 

eficientes. 

4. Libros y registros vinculados a asuntos tributarios 

Resolución 234 y Modificatorias 

La SUNAT, mediante la Resolución de Superintendencia N° 

234- 2006/SUNAT y modificatorias, se han establecido disposiciones 

relacionadas con los libros y registros vinculados a asuntos tributarios, 

las cuales están vigentes a partir del 1 de enero de 2007, integrando así 

en un solo cuerpo legislativo las normas vigentes sobre la materia. Las 

disposiciones para el tratamiento tributario de los libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios están referidas a: 

1. El procedimiento para la autorización de los mismos. 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2006/234.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2006/234.htm
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml


27 

 

2. La forma en la cual deberá ser llevados. 

3. Los plazos máximos de atraso. 

4. La pérdida o destrucción de los mismos. 

5. La contabilidad completa - vigente a partir del 2009. 

6. La información mínima contenida en ellos, así como los 

formatos que la integran vigente a partir del 2009. 

7. Las disposiciones referidas a la contabilidad completa, así como 

la utilización de los formatos que debe contener cada libro o 

registro entraron en vigencia a partir del 1 de enero de 2009. 

8. La información mínima y formato del Libro Diario de Formato 

Simplificado, 

9. La información mínima contenida en los libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios, así como los formatos que la 

integran, disposición que entrará en vigencia a partir del 01 de 

julio del 2010, excepto para el Libro Diario de Formato 

Simplificado, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de 

Superintendencia N° 017-2009/SUNAT. 

Cabe destacar que mediante esta Resolución de Superintendencia Nº 

2862009/SUNAT, vigente a partir del 01 de enero del 2010 se 

implementa las disposiciones relativas a los libros electrónicos. 

Es claro que la Resolución de Superintendencia N° 234- 2006/SUNAT 

lo que busca es regular la forma y el llevado de los Libros y Registros 

Vinculados a Asuntos Tributarios esto es a través de los formatos 

establecidos en el artículo 13° de dicha Resolución y el artículo 6° 

sobre el llevado de dichos libros y Registros. Por ello, se entiende que, 

aunque recién haya entrado en vigencia el artículo 13° de dicha 

resolución en el mes de julio del 2010, los demás artículos ya estaban 

en plena vigencia. Ahora bien, en el caso del tipo de contabilidad que 

lleve el contribuyente la mencionada Resolución indica algunas 

excepciones o salvedades que estén contempladas, pero en si esta 

Resolución está regulada para todos los contribuyentes obligados a 

llevar algún Libro o Registro Vinculado a asuntos tributarios. 

El artículo 13 de la Resolución Nº 234-2006/SUNAT establece que 

http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Contabilidad/
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/librylec/librylec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/librylec/librylec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/librylec/librylec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.sunat.gob.pe/orientacion/libReg/dsimple.html
http://www.sunat.gob.pe/orientacion/libReg/dsimple.html
http://www.sunat.gob.pe/orientacion/libReg/dsimple.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2009/017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2009/017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2009/017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2009/017.pdf
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"Los libros y registros vinculados a asuntos tributarios deberán 

contener, adicionalmente a lo establecido en el artículo 6°, determinada 

información mínima, y de ser el caso, estarán integrados por formatos." 

En concordancia con ello, la séptima disposición complementaria final 

ha señalado que la utilización de los formatos es obligatoria sólo para 

aquellos contribuyentes que no lleven sus libros mediante hojas sueltas 

o continuas; para el resto de contribuyentes bastará que cumplan con 

consignar en sus libros la información mínima que exigen los artículos 

6 y 13 de la Resolución Nº 234-2006/SUNAT. 

 

5. Forma en que Deberán ser llevados los Libros y Registros Vinculados a 

Asuntos Tributarios 

 

Los libros y registros que se encuentren obligados a llevar, deberán: 

1. Contar con datos de cabecera: 

2. Contener el registro de las operaciones: 

3. En orden cronológico o correlativo, salvo que por norma especial se 

establezca un orden pre-determinado. 

4. De manera legible, sin espacios ni líneas en blanco, interpolaciones, 

enmendaduras, ni señales de haber sido alteradas. 

5. Utilizando el Plan Contable General vigente en el país. 

6. Totalizando sus importes por cada folio, columna o cuenta contable 

hasta obtener el total general del período o ejercicio gravable, según 

corresponda. 

7. En moneda nacional y en castellano, salvo las excepciones previstas 

por el Código Tributario. 

8. Incluir los registros o asientos de ajuste, reclasificación o rectificación 

que correspondan. 

9. Contener folios originales, no admitiéndose la adhesión de hojas o 

folios, salvo disposición legal en contrario. 

10. Tratándose del Libro de Inventarios y Balances, deberá ser firmado al 

cierre de cada período o ejercicio gravable, según corresponda, por el 

deudor tributario o su representante legal, así como por el Contador 

http://www.monografias.com/trabajos36/signos-simbolos/signos-simbolos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/oriespa/oriespa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conin/conin.shtml
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Público Colegiado o el Contador Mercantil responsables de su 

elaboración. 

Datos de cabecera 

1. Denominación del libro o registro. 

2. Período y/o ejercicio al que corresponde la información registrada. 

3. Número de RUC del deudor tributario, Apellidos y Nombres, 

Denominación y/o Razón Social de éste. 

 

2.3. BASES CONCEPTUALES 

 Las bases conceptuales o definiciones de los términos relacionados con "Libros y 

Registros Tributarios Computarizados y su Incidencia en la Gestión Contable y 

Tributaria", ordenados en orden alfabético: 

 Amortización: Es la distribución sistemática de un gasto a lo largo del tiempo. 

En contabilidad, se utiliza principalmente para asignar el costo de un activo 

intangible durante su vida útil. 

 Auditoría Contable: Es el examen independiente y sistemático de los registros 

contables, estados financieros y operaciones de una empresa. El objetivo es 

evaluar la precisión, la legalidad y la conformidad con las normas contables y 

tributarias. 

 Balance General: Es un estado financiero que muestra la situación financiera de 

una empresa en un momento específico. Resume los activos, pasivos y el 

patrimonio neto, reflejando la igualdad entre los recursos y las fuentes de 

financiamiento. 

 Computarizado: Sistema de contabilidad que utiliza computadoras para llevar a 

cabo los movimientos contables y producir informaciones finales. 

 Contabilidad: Es el proceso de registrar, clasificar, analizar e interpretar las 
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transacciones financieras de una empresa. La contabilidad proporciona 

información financiera precisa y oportuna para la toma de decisiones y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 Créditos Fiscales: Son beneficios tributarios que se aplican como deducciones o 

reducciones en el monto de impuestos a pagar. Pueden ser créditos por 

inversiones, gastos específicos o por incentivos fiscales gubernamentales. 

 Declaración de Impuestos: Es el documento que los contribuyentes presentan a 

las autoridades fiscales para informar sobre sus ingresos, deducciones y 

obligaciones tributarias. Las declaraciones de impuestos varían según el país y el 

tipo de impuesto. 

 Depreciación: Es la disminución del valor de un activo con el tiempo debido al 

desgaste, el uso y la obsolescencia. La depreciación se refleja contablemente para 

reflejar la reducción del valor de los activos fijos. 

 Estado de Resultados: También conocido como "Estado de Pérdidas y 

Ganancias", es un estado financiero que muestra el resultado de las operaciones 

de una empresa durante un período de tiempo determinado. Refleja los ingresos, 

los costos y los gastos, calculando la utilidad o pérdida neta. 

 Factura: Comprobante de pago que refleja toda la información de una operación 

de compraventa. 

 Factura Electrónica (e-Factura): Es el comprobante de pago emitido y 

transmitido en formato electrónico, que debe cumplir con los requisitos 

establecidos por la SUNAT. 

 Impuesto: Tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa en 

favor del contribuyente por parte del Estado. 
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 La planilla electrónica: Documento llevado a través de medios electrónicos, 

presentado mensualmente a través del medio informático desarrollado por la 

SUNAT, donde se encuentra registrada la información de los trabajadores y 

pensionistas. 

 Libro caja: El libro caja es un registro contable utilizado por las empresas para 

anotar todas las transacciones de efectivo que ingresan y salen de la caja o cajón 

de dinero de la compañía. 

 Libro bancos: El libro bancos es un registro contable en el que se anotan todas 

las operaciones financieras que involucran cuentas bancarias de una empresa 

 Libro de Compras Electrónico (LCE): Es el registro digital que contiene todas 

las adquisiciones de bienes, servicios o contratos de construcción realizados por 

el contribuyente. Este libro debe cumplir con los requisitos técnicos establecidos 

por la SUNAT y es de uso obligatorio para ciertos contribuyentes. 

 Libro de Honorarios Electrónico (LHE): Es el registro digital donde los 

contribuyentes deben registrar los pagos por honorarios y servicios que superen 

un determinado monto establecido por la SUNAT. 

 Libro de Inventario y Balances Electrónico (LIB): Es el registro digital que 

muestra el inventario de los bienes al inicio y final del ejercicio fiscal, así como el 

balance de situación que refleja la situación financiera de la empresa en un 

momento específico. 

 Libro de Ventas Electrónico (LVE): Es el registro digital que contiene todas las 

operaciones de venta de bienes, servicios o contratos de construcción realizadas 

por el contribuyente. Al igual que el Libro de Compras Electrónico, debe cumplir 

con los requisitos técnicos establecidos por la SUNAT. 
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 Libro diario: el libro diario es un registro cronológico de todas las transacciones 

comerciales de una empresa y es el punto de partida para llevar a cabo el proceso 

contable y mantener la integridad de los registros financieros.  

 Libro mayor: Libro de contabilidad donde se organizan y clasifican las diferentes 

cuentas que moviliza a sus activos, pasivos y patrimonio. 

 Los tributos: Ingresos públicos de Derecho público que consisten en prestaciones 

pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente, exigidas por una 

administración pública como consecuencia de la realización del hecho imponible 

al que la ley vincule en el deber de contribuir. 

 Registro Contable: Es el acto de anotar de manera sistemática y ordenada todas 

las operaciones y transacciones económicas de una empresa en libros y registros 

contables. Esto incluye el registro de ingresos, gastos, activos, pasivos, entre otros. 

 Registro de Activos Fijos (RAF): Es el registro en formato digital de los activos 

fijos que posee el contribuyente, como maquinaria, equipos, mobiliario, 

inmuebles, entre otros. Se debe mantener actualizado y reflejar los movimientos 

de adquisición y disposición de estos activos. 

 Registro de compras: Libro auxiliar obligatorio de características tributarias de 

foliación doble, donde se registra en forma detallada, ordenada y cronológica los 

documentos de compras de bienes y servicios. 

 Registro de Costos (RC): Es el registro digital de los costos y gastos incurridos 

por el contribuyente en el desarrollo de sus actividades económicas. 

 Registro de pagos: Hojas donde se firma la recepción de las boletas de pago de 

los trabajadores de una empresa. 

 Registro de Planillas (PLA): Es el registro electrónico donde se detallan los 
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pagos y retenciones efectuadas a los trabajadores, así como otra información 

relevante sobre el personal de la empresa. 

 Retención de Impuestos: Es la cantidad de impuesto que se retiene de los 

ingresos de un contribuyente en el momento del pago. Los empleadores, por 

ejemplo, pueden retener impuestos sobre los salarios de los empleados y luego 

enviarlos a las autoridades fiscales. 

 Sistema: Conjunto de cosas o una representación de partes integradas por una red 

de interrelaciones. 

 Sistema aplicativo: Permite hacer aplicaciones de diversos modos, como 

procesar textos o documentos, 

2.4. BASES EPISTEMOLÓGICAS, BASES FILOSÓFICAS Y/O BASES 

ANTROPOLÓGICAS 

     La fundamentación científica de la Contabilidad se realiza a partir de las leyes 

que se han generado durante el proceso histórico de su desarrollo y permiten su 

sistematización rigurosa. Sin embargo, para algunos profesionales de la 

Contabilidad no es ciencia, solo es técnica. En la Tesis Doctoral denominada "La 

Contabilidad: Un Análisis Epistemológico", con la cual el autor optó el Grado 

Académico de Doctor en Contabilidad en la Universidad Inca Garcilaso De La 

Vega (Perú), en la conclusión 1 y 5 sostiene que la Contabilidad es parte de la 

economía, tocándole desempeñar el rol de proveedora de información de la 

actividad económica desarrollada por los agentes económicos que son las 

empresas, las familias y el gobierno. Con este tipo de conclusiones se niega el 

carácter científico de la Contabilidad. Se omite su objeto de estudio, que es el que 

da origen al conocimiento contable. Todo conocimiento que no tiene objeto de 

estudio propio no tiene origen ni fin, por lo tanto, no existe. 

     Es el elemento fundamental de la estructura de la Ciencia Contable. 

Sistematiza los planteamientos que relacionan dos o más variables para explicar o 
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predecir probabilísticamente propiedades, relaciones y conexiones internas de los 

hechos económicos, financieros y administrativos de la empresa. Orientan al 

directorio, al gerente y demás usuarios de la información contable en la toma de 

decisiones relacionadas con: gestión, control, objetivos, responsabilidades, 

resultados, metas, hitos, pautas, oportunidades, solución de problemas, 

estrategias, alternativas, limitaciones, prioridades, relaciones humanas, 

responsabilidades e innovaciones, ganancia, costo, riesgo, productividad, 

eficiencia, eficacia, organización, motivación, financiación, información, decisión 

y acción para lograr la rentabilidad y el desarrollo empresarial. La hipótesis es un 

elemento importante para el desarrollo de la Contabilidad y para resolver 

problemas empresariales. 

2.4.1 Bases epistemológicas 

Las bases epistemológicas en el contexto del título se refiere a 

los fundamentos teóricos y filosóficos que sustentan la investigación 

o estudio sobre la implementación de libros y registros tributarios 

computarizados y su incidencia en la gestión contable y tributaria de 

la empresa Grupo Alpaine S.A.C. Estas bases epistemológicas sirven 

para establecer los principios, enfoques y marcos conceptuales que 

guían el desarrollo del trabajo de investigación. 

 

Las posibles bases epistemológicas consideradas como 

relevantes para esta investigación fueron: 

1. Epistemología Contable: Esta rama de la filosofía se enfoca en 

estudiar cómo se construye el conocimiento contable, las teorías 

contables subyacentes y cómo se justifica la información 

financiera en el ámbito tributario y contable. 

2. Tecnología de la Información y Sistemas Contables: Aquí se 

considera cómo las tecnologías de la información, como los 

sistemas computarizados de registro tributario y contable, 

impactan en la eficiencia, precisión y seguridad de la gestión 

financiera y tributaria de la empresa. 

3. Marco Legal y Fiscal: Se refiere al estudio de las leyes y 

regulaciones fiscales que rigen la contabilidad y tributación de 
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empresas, y cómo la implementación de sistemas computarizados 

se ajusta a estos marcos legales. 

4. Gestión Tributaria y Contable: Enfocado en cómo la gestión 

adecuada de libros y registros tributarios puede influir en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y la toma de decisiones 

financieras. 

5. Evaluación de Impacto: Esta base epistemológica aborda cómo 

se medirá y evaluará el impacto de la implementación de libros y 

registros tributarios computarizados en la empresa Grupo 

Alpaine S.A.C., tanto en términos de eficiencia operativa como 

de cumplimiento fiscal. 

6. Teoría Organizacional: Esta rama de estudio se ocupa de cómo 

las estructuras y procesos organizacionales pueden verse 

afectados por la adopción de nuevas tecnologías, como los 

sistemas computarizados de contabilidad y tributación. 

Es importante tener en cuenta que las bases epistemológicas pueden 

variar dependiendo de la metodología y enfoque de investigación que 

se adopte. Estas bases proporcionan una guía teórica para el 

desarrollo de la investigación y permiten contextualizar los 

resultados obtenidos en el marco de teorías y conceptos establecidos. 

 

2.4.2 Bases filosóficas 

Las bases filosóficas en el contexto del título 

"IMPLEMENTACIÓN DE LOS LIBROS Y REGISTROS 

TRIBUTARIOS COMPUTARIZADOS, Y SU INCIDENCIA EN 

LA GESTIÓN CONTABLE Y TRIBUTARIA DE LA EMPRESA 

GRUPO ALPAINE S.A.C." se refieren a los principios filosóficos y 

enfoques teóricos que sustentan la investigación y reflexión sobre el 

tema en cuestión. Estas bases filosóficas ayudan a establecer el marco 

conceptual y ético desde el cual se abordará el estudio. 

Las bases filosóficas consideradas relevantes para esta 

investigación fueron: 
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1. Positivismo: El positivismo filosófico aboga por la aplicación de 

métodos científicos y objetivos para estudiar fenómenos. En este 

contexto, la implementación de libros y registros tributarios 

computarizados y su incidencia en la gestión contable y tributaria 

podría abordarse desde un enfoque científico, buscando evidencia 

empírica y resultados medibles. 

2. Realismo: Desde una perspectiva realista, se podría investigar 

cómo la implementación de sistemas computarizados refleja y 

afecta las relaciones reales entre los procesos contables y 

tributarios de la empresa Grupo Alpaine S.A.C., considerando las 

interacciones entre tecnología, personas y prácticas. 

3. Constructivismo: El constructivismo sugiere que el 

conocimiento es construido socialmente y contextualmente. En 

este caso, se podría analizar cómo la implementación de libros y 

registros tributarios computarizados afecta la percepción y la 

interpretación de la información contable y tributaria dentro de la 

empresa y en su relación con las autoridades fiscales. 

4. Ética y Responsabilidad: Esta base filosófica se centra en la 

ética y los valores que guían la implementación de sistemas 

computarizados y su uso en la gestión contable y tributaria. Se 

podría reflexionar sobre las implicaciones éticas de la adopción 

de tecnologías, la privacidad de los datos fiscales y la 

responsabilidad en la precisión de los registros. 

5. Humanismo: Desde una perspectiva humanista, se podría 

analizar cómo la implementación de sistemas computarizados 

afecta a los empleados de la empresa, su capacitación y su 

bienestar en el contexto de la gestión contable y tributaria. 

6. Hermenéutica: La hermenéutica se enfoca en la interpretación y 

comprensión del significado. Aquí, se podría abordar cómo la 

implementación de libros y registros tributarios computarizados 
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influye en la interpretación de la información financiera y 

tributaria para la toma de decisiones gerenciales. 

Es importante tener en cuenta que estas bases filosóficas son solo 

ejemplos y que el enfoque filosófico específico dependerá de la 

orientación y los objetivos de la investigación que se lleve a cabo. La 

elección adecuada de las bases filosóficas contribuirá a enriquecer la 

discusión y el análisis del tema propuesto en el título. 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1 ÁMBITO 

    La investigación se llevó a cabo en la urbanización San Roque, Distrito de 

Surco, Provincia de Lima, Departamento de Lima. 

 

3.2 POBLACIÓN 

      La población objetivo estuvo conformada por 45 empleados 

pertenecientes a las diferentes unidades operativas de la Empresa Grupo Alpaine 

S.A.C. 

N° DETALLE TOTAL 

1 Presidente 1 

2 Gerente general 1 

3 Asistente 1 

4 Gerente financiero 1 

5 Sub gerente financiero 1 

6 Asistente 1 1 

7 Asistente 2 1 

8 Asistente 3 1 

9 Contador 1 

10 Asistente de contabilidad 1 1 

11 Asistente de contabilidad 2 1 

12 Asistente de contabilidad 3 1 

13 Jefe de logística 1 

14 Asistente 1 1 

15 Asistente 2 1 

16 Asistente 3 1 

17 Asistente 4 1 

18 Adquisiciones  1 

19 Asistente 1 1 

20 Asistente 2 1 

21 Servicios 1 

22 Asistente 1 1 

23 Asistente 2 1 

24 Gerente de ventas 1 

25 Asistente 1  1 

26 Asistente 2 1 

27 Asistente 3 1 

28 Gerente de Administración 1 

29 Asistente 1 1 

30 Asistente 2 1 
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31 Gerente de segmentación de mercados 1 

32 Asistente 1 1 

33 Asistente 2 1 

34 Asistente 3 1 

35 Gerente de producción 1 

36 Asistente 1 1 

37 Asistente 2 1 

38 Asistente 3 1 

39 Gerente de ingeniería Supervisión  1 

40 Asistente 1 1 

41 Asistente 2 1 

42 Asistente 3 1 

43 Gerente de ingeniería Residente 1 

44 Asistente 1 1 

45 Asistente 2 1 

TOTALES 45 

Fuente: Oficina de RRHH de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

 

3.3 MUESTRA 

     La muestra de esta investigación está compuesta por 10 empleados de 

diferentes áreas de la Empresa Grupo Alpaine S.A.C. Estos empleados pertenecen 

al área de contabilidad, tesorería y almacén, incluyendo al Gerente General. 

 La muestra ha sido seleccionada de manera intencional y no aleatoria. Se 

tomó decisiones deliberadas en la elección de los individuos que formaron parte 

de la muestra, basándose en criterios específicos y características de interés. En 

lugar de utilizar un método de selección aleatoria, se ha llevado a cabo una 

selección intencionada para garantizar que la muestra represente adecuadamente 

las áreas o grupos relevantes dentro de la población de la Empresa Grupo Alpaine 

S.A.C. 

 Los trabajadores identificados son: 

N° Cargo Nombres y apellidos 

1 Gerente General Jorge Luis Abensur Sosa 

2 Gerente Financiero Fernando Inocente Jacobe 

3 Contador Milagros Sandoval Flores 

4 Asistente Contable 1 Frank Carmona Morante 

5 Jefe de Logística Rodolfo Goicochea Pérez 

6 Asistente de logística Carolina Salas Salas 

7 Asistente Contable 2 Zulmira Peña Pantoja 

8 Administrador Sigmund Casiano Estrada 

9 Asistente de Gerente General Julio Herrera Flores 

10 Asistente de Gerente Financiero Alfredo Robles Rojas 
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3.4 NIVEL Y TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.4.1 Nivel de investigación 

La presente investigación estuvo ubicada en nivel descriptivo 

explicativo causal, ya que se buscó establecer el efecto entre la variable 

independiente "libros y registros tributarios computarizados" y la variable 

dependiente "gestión contable y tributaria" en la empresa Grupo Alpaine 

S.A.C. 

3.4.2 Tipo de investigación 

El presente estudio se llevó a cabo bajo un enfoque aplicada con un 

enfoque o método cuantitativo, fundamentado en la recopilación y 

análisis de datos numéricos y cuantificables para medir y describir las 

variables de estudio de manera objetiva y precisa. En el contexto de la 

investigación "IMPLEMENTACION DE LOS LIBROS Y REGISTROS 

TRIBUTARIOS COMPUTARIZADOS, Y SU INCIDENCIA EN LA 

GESTION CONTABLE Y TRIBUTARIA DE LA EMPRESA GRUPO 

ALPAINE S.A.C.", se procuró obtener información cuantitativa acerca de 

la implementación de los libros y registros tributarios computarizados, así 

como su repercusión en la gestión contable y tributaria de la empresa. 

 

3.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño que se aplicó en el estudio fue no experimental, ya que en la 

recolección de los datos de la muestra no se manipuló ninguna de las variables. 

Se realizó el análisis sin modificar ni intervenir en la variable independiente y la 

variable dependiente de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

 

3.6 MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

3.6.1 Métodos 

Los métodos aplicados para el desarrollo del trabajo de 

investigación fueron los siguientes: 

1. Método analítico: Se utilizó el método analítico para descomponer 

y examinar en detalle los componentes relacionados con la 
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implementación de los libros y registros tributarios computarizados 

en la empresa Grupo Alpaine S.A.C. Este enfoque permitió 

comprender de manera minuciosa los procesos y elementos 

involucrados en el sistema contable y tributario de la empresa. 

2. Método deductivo: Se aplicó el método deductivo para partir de 

principios teóricos y normativas tributarias existentes y, a partir de 

ellos, realizar inferencias y conclusiones específicas sobre cómo la 

implementación de los libros y registros computarizados podría 

afectar la gestión contable y tributaria de la empresa. 

3. Método inductivo: El método inductivo se utilizó para recolectar 

datos específicos sobre la implementación de los libros y registros 

tributarios computarizados y, a partir de ellos, identificar patrones y 

tendencias que permitieron obtener conclusiones más generales sobre 

su impacto en la gestión contable y tributaria. 

4. Método bibliográfico: Se empleó el método bibliográfico para 

recopilar información relevante y actualizada sobre el tema de 

estudio. Se revisaron fuentes bibliográficas, leyes tributarias, 

informes financieros y documentos relacionados, lo que proporcionó 

fundamentos teóricos y contextuales para respaldar y enriquecer la 

investigación. 

Estos métodos se combinaron de manera integral para obtener una 

visión sólida y completa de la relación entre la implementación de los 

libros y registros tributarios computarizados y su incidencia en la gestión 

contable y tributaria de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

 

3.6.2 Técnicas  

Para lograr el cumplimiento de los objetivos de estudio, se empleó 

la técnica de encuesta para recolectar datos y determinar en qué medida 

la implementación de los libros y registros tributarios contribuyó a 

mejorar la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 
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La encuesta fue aplicada a una muestra de trabajadores 

seleccionados dentro de la empresa, como parte del estudio. 

 

3.6.3 Instrumentos 

Para llevar a cabo este estudio, se utilizó como instrumento un 

cuestionario que se aplicó a una muestra de 10 trabajadores 

seleccionados de la empresa. El objetivo era determinar la relación entre 

la variable independiente y dependiente en la empresa. La encuesta se 

realizó utilizando la escala de Likert, compuesta por 15 preguntas, con las 

opciones de valoración: "Si", "No" y "No responde". 

 

3.7 VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

3.7.1 Validación del instrumento   

 El instrumento utilizado en este estudio fue validado por dos (02) 

profesionales, quienes evaluaron el contenido considerando su pertinencia, 

relevancia y claridad del cuestionario. 

 Para llevar a cabo la validación, se elaboró un formato que buscaba 

obtener las opiniones de los expertos. Afortunadamente, los expertos no 

emitieron ninguna observación, lo que nos permitió proceder a validar el 

instrumento de recolección de datos sin problemas. 

3.7.2 Confiabilidad del instrumento  

 Con el fin de precisar la confiabilidad del instrumento de 

recolección de datos, en este caso el cuestionario, se llevó a cabo una 

prueba piloto con cinco (05) trabajadores seleccionados de la muestra de 

estudio (según el criterio de la investigadora). Los resultados obtenidos 

fueron analizados mediante el coeficiente alfa de Cronbach, que permitió 

evaluar su consistencia interna en una escala de 0 a 1. 

 George y Mallery (2003) sugieren las recomendaciones siguientes 

para evaluar el coeficiente de alfa de Cronbach:  

 La fórmula aplicada fue el siguiente: 
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Los resultados fueron como sigue: 

α  = 0.7796 

k = 15 

Vi = 5.84 

Vt = 21.44 

 

 

 

 

 Al calcular el coeficiente alfa de Cronbach a partir de los resultados 

del pilotaje de la prueba, se obtuvo un valor de 0.7796. Este resultado 

indica que el instrumento es considerado "Bueno" para su aplicación. 

 

3.8 PROCEDIMIENTO 

    Para el procesamiento de datos se usó las herramientas de software 

informático como Ms Office, para la elaboración de los gráficos y cuadros, 

teniendo en cuenta las variables de la presente investigación. Durante el proceso 

se ejecutarán las operaciones necesarias para convertir los datos en información 

significativa. Los datos fueron presentados en tablas, cuadros, figuras y gráficos 

analizados con la aplicación de la estadística descriptiva. 

1. Ordenamiento y clasificación 

2. Gráficas estadísticas 

3. Procesamiento computarizado con Excel 

3.9 TABULACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 

      3.9.1 Tabulación de datos 

  Para el análisis de datos, se empleó la estadística descriptiva 

utilizando diversas técnicas: entrada de datos y validaciones preliminares, 

fusión y división de ficheros en el programa informático, validación de los 

datos (aplicando nuevos controles, edición e imputaciones), toma de 

decisiones finales sobre los errores y finalización del tratamiento de datos, 

así como la realización de tabulaciones finales. 
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Además, se utilizó la estadística descriptiva para explorar la 

presencia de asociaciones entre variables en relación con cada uno de los 

indicadores. 

 

 3.9.2. Análisis de datos  

Además, se empleó el análisis de correlación simple para medir el 

grado de relación entre las variables independiente y dependiente, con el 

propósito de demostrar la Hipótesis planteada. 

 

3.10 CONSIDERACIONES ÉTICAS 

      En el presente estudio, se tuvieron en cuenta diversas consideraciones éticas. 

Antes de llevar a cabo la investigación, se obtuvo el consentimiento informado 

de todos los participantes involucrados, asegurándose de que estuvieran 

plenamente informados sobre los objetivos, procedimientos y posibles riesgos 

del estudio. 

Se mantuvo la confidencialidad de la información recopilada, 

garantizando que los datos personales de los participantes no fueran divulgados 

o utilizados de manera inapropiada. 

 Además, se respetaron los principios de beneficencia y no maleficencia, 

procurando que los posibles beneficios del estudio superaran cualquier riesgo 

potencial para los participantes. 

Durante el proceso de investigación, se aseguró la imparcialidad y 

objetividad en la recopilación y análisis de datos, evitando cualquier sesgo que 

pudiera afectar los resultados. 

Finalmente, se cumplió con las regulaciones y directrices éticas aplicables 

en el ámbito de la investigación, asegurando la integridad y validez de los 

resultados obtenidos. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1.DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

     GRUPO ALPAINE SAC especializada en Construcción Edificios Completos. 

Fue creada y fundada el 04/06/2015, registrada dentro de las sociedades 

mercantiles y comerciales como una SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. Si 

deseas conocer más sobre esta empresa, negocio u organización, puedes llamar y 

solicitar información. Recuerda decir que encontraste el teléfono y dirección en 

Compuempresa. 

     AV. EL CARMEN NRO. 181 URB. SAN ROQUE, LIMA / LIMA / 

SANTIAGO DE SURCO, Tlf. 012781179 

 Inició sus actividades económicas el 04/06/2015, se encuentra dentro del sector       

Construcción Edificios Completos. No realiza actividades de comercio exterior. 

Registro Tributario 

- Registro Único de Contribuyente (RUC): 20600428421  

- Estado: ACTIVO  

- Condición: HABIDO  

- Tipo de Sociedad: SOCIEDAD ANONIMA CERRADA  

- Fecha de Inscripción: 04/06/2015  

- Fecha de Inicio de Actividades: 04/06/2015  

- Fecha última revisión: 03 de septiembre del 2022.  

     Principales ejecutivos, representantes o directores (1) Algunos ejecutivos, 

representantes o directores de GRUPO ALPAINE SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA.  

CARGO APELLIDOS Y NOMBRE(S)   

Gerente General Abensur Sosa  

VIGENCIA DESDE:  

14/05/2015  

Fecha última revisión: 

13 de Diciembre del 2019 (Hace 2 años)  

Estadísticas de los últimos seis meses  

(220 visitas en total)  
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N° de Consultas en los últimos seis meses (Como empresa)  

Total de visitas por mes GRUPO ALPAINE SAC  

Visitas ABR 2022 MAY 2022 JUN 2022 JUL 2022 AGO 2022 SEP 2022 

0 10 20 30  

Fecha última visita:  

03 de Septiembre del 2022 

Estadísticas de los últimos seis meses (220 visitas en total) 
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4.2.RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

Luego de haber aplicado el instrumento del cuestionario, los resultados fueron los 

siguientes: 

1. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. lleva una correcta información de costos? 

 

Tabla N° 1 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

Figura 1 

Correcta información de costos 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

Descripción: 

     En la figura 1 correspondientes a la pregunta 1, nos muestra que el 60% 

de empleados manifestaron que, si la empresa lleva una correcta 

información de costos; el 30% respondieron no, otros 10% no 

respondieron. Por lo que se establece que la empresa dispone de una 

información de sus costos adecuadamente, para las informaciones 

requeridas por la gerencia y la toma de decisiones. 

 

Interpretación: 

La Figura 1 muestra que el 60% de los empleados afirmaron que la 

empresa lleva una correcta información de costos, mientras que el 30% 

respondió que no y el 10% no respondió. En general, esto sugiere que la 

empresa cuenta con una gestión adecuada de la información de costos, lo 

que es relevante para las necesidades de la gerencia y la toma de 

decisiones. Sin embargo, aún hay margen para mejorar en el manejo de la 

N° Alternativas fi ni 

a Si 6 60.00%

b No 3 30.00%

c N/R 1 10.00%

Total 10 100.00%
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información financiera relacionada con los costos. 

 

2. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta con información necesaria para 

determinar su rentabilidad? 

 

Tabla N° 2 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 2 

Información necesaria para determinar su rentabilidad 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

Descripción: 

     En la figura 2 correspondientes a la pregunta 2, nos muestra que el 70% 

de empleados manifestaron que, la empresa bastante a menudo, cuenta con 

información necesaria para determinar su rentabilidad; el 20% 

respondieron que no, otros 10% no respondieron. Por lo que se establece 

que la empresa, la empresa Grupo  Alpaine S.A.C. cuenta con información 

necesaria para determinar su rentabilidad.  

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 2, se evidencia que el 70% de los 

empleados considera que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta 

bastante a menudo con la información necesaria para determinar su 

rentabilidad, lo que sugiere un buen acceso a la información financiera. 

No obstante, el 20% de los empleados percibe que la empresa no cuenta 

con la información requerida, lo que indica posibles áreas de mejora en la 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 2 20.00%

c N/R 1 10.00%

Total 10 100.00%
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gestión de la información financiera. Es importante abordar estas áreas 

para una toma de decisiones más fundamentada y una gestión contable y 

tributaria más efectiva. 

 

3. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. presenta una clara información respecto 

a sus financiamientos? 

 

Tabla N° 3 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 3. 

Presenta una clara información respecto a sus financiamientos 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 3 correspondientes a la pregunta 3, nos muestra que el 60% 

de empleados manifestaron que, la empresa presenta una clara información 

respecto a sus financiamientos, otros 20% respondieron que no, otros 20% 

no respondieron. Por lo que se establece que la empresa, presenta una clara 

información respecto a sus financiamientos. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 3, se observa que el 60% de los 

empleados considera que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. presenta una 

clara información respecto a sus financiamientos. Sin embargo, el 20% de 

N° Alternativas fi ni 

a Si 6 60.00%

b No 2 20.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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los empleados señala que la empresa no presenta una información clara en 

este aspecto, lo que puede indicar posibles deficiencias en la comunicación 

financiera. Además, un 20% de los empleados no respondió a la pregunta, 

lo que puede afectar la representatividad de la muestra y la precisión de 

los resultados. En general, aunque la mayoría percibe una buena claridad 

en la información financiera, es importante abordar las áreas de mejora 

para garantizar una gestión contable y tributaria más transparente y 

efectiva en la empresa. 

 

4. ¿La elaboración de la declaración mensual y entrega a la SUNAT es a tiempo 

oportuno? 

 

Tabla N° 4 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 4 

La elaboración, declaración y reporte a la SUNAT es oportuno 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

 

Descripción: 

En la figura 4 correspondientes a la pregunta 4, nos muestra que el 70% de 

empleados manifestaron que, la elaboración de la declaración mensual y 

entrega a la SUNAT es a tiempo oportuno; un 20% indicaron que no; y 

otros 10% no respondieron. Por lo que se establece que la empresa, elabora 

la declaración mensual y reporte a la SUNAT en forma oportuno. 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 2 20.00%

c N/R 1 10.00%

Total 10 100.00%
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Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 4, se destaca que el 70% de los 

empleados considera que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. elabora la 

declaración mensual y reporte a la SUNAT en forma oportuna. Este alto 

porcentaje sugiere que la empresa cumple con los plazos establecidos para 

presentar la información tributaria requerida. Sin embargo, un 20% de los 

empleados indicó que no se realiza a tiempo, lo que señala posibles áreas 

de mejora en el cumplimiento de los plazos tributarios. Además, un 10% 

de los empleados no respondió, lo que puede afectar la representatividad 

de la muestra. En general, se observa una buena tendencia hacia el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias, pero es necesario 

abordar las áreas de mejora para asegurar una gestión contable y tributaria 

efectiva y en cumplimiento con las regulaciones. 

 

5. ¿Han realizado alguna declaración anual durante el tiempo que tiene iniciada 

la empresa Grupo Alpaine S.A.C.? 

 

Tabla N° 5 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 5 

Han realizado declaración anual en el tiempo que tiene la Empresa 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 1 10.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Descripción: 

En la figura 5 correspondientes a la pregunta 5, nos muestra que el 70% 

de empleados manifestaron que, han realizado alguna declaración anual 

durante el tiempo que tiene iniciada la Empresa; un 10% respondieron que 

no; y otros 20% no respondieron. Por lo que se establece que la Empresa, 

ha realizado declaración anual en el tiempo que viene operando. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 5, se evidencia que el 70% de los 

empleados manifiesta que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. ha realizado 

alguna declaración anual durante el tiempo que ha estado operando. Esto 

indica que la empresa cumple con sus obligaciones tributarias de presentar 

las declaraciones anuales requeridas por las autoridades fiscales. Sin 

embargo, un 10% de los empleados respondió que no se ha realizado la 

declaración anual, lo que puede señalar posibles deficiencias en el 

cumplimiento tributario. Además, un 20% de los empleados no respondió, 

lo que puede afectar la representatividad de la muestra. En general, los 

resultados sugieren que la mayoría de los empleados perciben que la 

empresa cumple con sus declaraciones anuales, pero es importante abordar 

las áreas de mejora para garantizar un cumplimiento tributario adecuado y 

oportuno. 

 

6. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. alguna vez ha tenido un software o 

programa informático contable? 

 

Tabla N° 6 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 6 

La Empresa tuvo un software o programa informático contable 

 

N° Alternativas fi ni 

a Si 4 40.00%

b No 4 40.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 6 correspondientes a la pregunta 6, nos muestra que el 40% 

de empleados manifestaron que, la Empresa alguna vez ha tenido un 

software o programa informático contable; otros 40% indicaron que no; un 

20% no respondieron. Por lo que se establece que la empresa, alguna vez 

ha tenido un software o programa informático contable. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 6, se observa que el 40% de los 

empleados informó que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. ha utilizado en 

algún momento un software o programa informático contable. Sin 

embargo, otro 40% indicó que no han tenido esta implementación, lo que 

puede sugerir que la empresa aún no ha utilizado tecnologías informáticas 

para su gestión contable y tributaria. Además, un 20% de los empleados 

no respondió, lo que puede afectar la representatividad de la muestra. En 

general, los resultados resaltan la relevancia de considerar la 

implementación de herramientas tecnológicas para mejorar la eficiencia y 

precisión en la gestión contable y tributaria de la empresa. 

 

7. ¿Están en la capacidad de manejar un sistema informático para procesar datos 

contables? 

 

Tabla N° 7 

 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 2 20.00%

c N/R 1 10.00%

Total 10 100.00%
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Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 7 

Hay capacidad de manejo el sistema informático para procesar datos 

contables 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 7 correspondientes a la pregunta 7, nos muestra que el 70% 

de empleados manifestaron que, están en la capacidad de manejar un 

sistema informático para procesar datos contables; un 20% indicaron que 

no; y otros 10% no respondieron. Por lo que se establece que la Empresa, 

tienen capacidad de manejar un sistema informático en procesar datos 

contables. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 7, se destaca que el 70% de los 

empleados informó que están capacitados para manejar un sistema 

informático para procesar datos contables en la empresa Grupo Alpaine 

S.A.C. Esto indica que la mayoría de los empleados posee las habilidades 

necesarias para utilizar herramientas tecnológicas en la gestión contable y 

tributaria. Sin embargo, el 20% de los empleados señaló que no están 

capacitados, lo que puede resaltar la necesidad de proporcionar 

capacitación adicional en este aspecto. Además, un 10% de los empleados 

no respondió, lo que puede afectar la representatividad de la muestra. En 

resumen, los resultados sugieren que la mayoría de los empleados cuenta 

con la habilidad de utilizar sistemas informáticos para el procesamiento de 

datos contables, pero es importante considerar la capacitación para 

aquellos que aún no se sienten capacitados en esta área. 
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8. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta con los suficientes datos contables 

para poner en marcha un software contable? 

 

Tabla N° 8 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 8 

La Empresa cuenta con datos contables para aplicar el software contable 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 8 correspondientes a la pregunta 8, nos muestra que el 70% 

de empleados manifestaron que, la empresa cuenta con los suficientes 

datos contables para poner en marcha un software contable; un 10% 

indicaron que no; y otros 20% no respondieron. Por lo que se establece 

que la empresa, cuenta con los suficientes datos contables para aplicar un 

software contable. 

 

Interpretación: 

De acuerdo con los resultados de la Figura 8, se destaca que el 70% de los 

empleados informó que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta con los 

suficientes datos contables para implementar un software contable. Esto 

sugiere que la mayoría de los empleados considera que la empresa tiene la 

información necesaria para aprovechar una herramienta tecnológica en su 

gestión contable y tributaria. Sin embargo, el 10% de los empleados indicó 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 1 10.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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que no se dispone de suficientes datos, lo que puede señalar la necesidad 

de mejorar la recopilación o registro de información financiera. Además, 

un 20% de los empleados no respondió, lo que puede afectar la 

representatividad de la muestra. En general, los resultados indican que 

existe una base adecuada de datos contables para la implementación de un 

software, pero también se debe considerar abordar las áreas de mejora para 

una gestión contable más eficiente y precisa. 

 

9. ¿Requiere la Empresa implementar un software contable por el cambio de 

régimen tributario? 

 

Tabla N° 9 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 9 

La Empresa requiere implementar un software contable por el 

cambio de régimen tributario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 9 correspondientes a la pregunta 9, nos muestra que el 60% 

de empleados manifestaron que, la empresa requiere implementar un 

software contable por el cambio de régimen tributario; un 20% indicaron 

que no, y otros 20% no respondieron. Por lo que se establece que, la 

empresa requiere implementar un software contable por el cambio de 

régimen tributario. 

N° Alternativas fi ni 

a Si 6 60.00%

b No 2 20.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 9, se observa que el 60% de los 

empleados considera que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. necesita 

implementar un software contable debido al cambio de régimen tributario. 

Esto sugiere que la mayoría de los empleados percibe la necesidad de 

adaptar la gestión contable a los nuevos requerimientos tributarios. Sin 

embargo, un 20% de los empleados indicó que no se requiere dicha 

implementación, lo que puede indicar diferencias de opinión en este 

aspecto. Además, un 20% de los empleados no respondió, lo que puede 

afectar la representatividad de la muestra. En general, los resultados 

resaltan la importancia de considerar la implementación de un software 

contable para adecuarse al cambio de régimen tributario y mejorar la 

gestión contable y tributaria de la empresa. 

 

10. ¿Hay metas de aprendizaje en el transcurso de capacitación sobre el manejo 

del sistema informático? 

 

Tabla N° 10 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

 

Figura 10 

Existen metas de aprendizaje en la capacitación de manejo del sistema 

informático 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

N° Alternativas fi ni 

a Si 8 80.00%

b No 2 20.00%

c N/R 0 0.00%

Total 10 100.00%
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Descripción: 

En la figura 10 correspondientes a la pregunta 10, nos muestra que el 80% 

de empleados manifestaron que, hay metas de aprendizaje en el 

transcurso de capacitación sobre el manejo del sistema informático; un 

20% indicaron que no. Por lo que se establece que, existen metas de 

aprendizaje en la capacitación de manejo del sistema informático. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 10, se evidencia que el 80% de los 

empleados afirmó que existen metas de aprendizaje en el proceso de 

capacitación sobre el manejo del sistema informático. Esto sugiere que la 

empresa Grupo Alpaine S.A.C. ha establecido objetivos claros para el 

desarrollo de habilidades y conocimientos en el uso del sistema 

informático. Sin embargo, un 20% de los empleados indicó que no hay 

metas de aprendizaje, lo que puede señalar posibles áreas de mejora en la 

planificación y comunicación de los objetivos de capacitación. En general, 

los resultados resaltan la importancia de contar con metas de aprendizaje 

definidas para asegurar una capacitación efectiva y un manejo óptimo del 

sistema informático en la empresa. 

 

11. ¿El personal que manejará el sistema informático está apto para realizar el 

registro de todas las operaciones contables dentro del software? 

 

Tabal N° 11 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 11 

El personal del sistema informático está apto p a r a  el registro de todas 

las operaciones contables dentro del software 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 1 10.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 11 a la pregunta 11, nos muestra que el 70% de empleados 

manifestaron que, hay metas de aprendizaje en el transcurso de 

capacitación sobre el manejo del sistema informático; el 10% indicaron 

que no; y el 20%% no respondieron; Por lo que se establece que, el 

personal que manejara el sistema informático está apto el registro de 

todas las operaciones contables dentro del software. 

 

Interpretación: 

De acuerdo con los resultados de la Figura 11, se observa que el 70% de 

los empleados afirmó que existen metas de aprendizaje en el proceso de 

capacitación sobre el manejo del sistema informático. Esto sugiere que la 

empresa Grupo Alpaine S.A.C. ha establecido objetivos claros para el 

personal que manejará el sistema informático y su formación en el registro 

de operaciones contables dentro del software. Sin embargo, el 10% de los 

empleados indicó que no hay metas de aprendizaje, lo que puede señalar 

posibles áreas de mejora en la planificación de la capacitación. Además, 

un 20% de los empleados no respondió, lo que puede afectar la 

representatividad de la muestra. En resumen, los resultados indican que la 

mayoría del personal encuestado percibe que se han establecido metas de 

aprendizaje para el manejo del sistema informático, lo que sugiere una 

preparación adecuada para el registro de operaciones contables en el 

software. 
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12. ¿Usted como jefe del área de contabilidad, cada cuánto tiempo realizaría 

capacitaciones al personal sobre el uso del software y el llenado de 

información? 

 

Tabla N° 12 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 12 

El jefe de contabilidad, realizaría capacitaciones al personal sobre el uso 

del software y el llenado de información 

 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 12 a la pregunta 12, nos muestra que el 70% de empleados 

manifestaron que, el jefe del área de contabilidad, realizaría 

capacitaciones al personal sobre el uso del software y el llenado de 

información; un 10% indicaron que no; y de 20% no respondieron; Por lo 

que se establece que, como jefe del área de contabilidad, realizaría 

capacitaciones al personal sobre el uso del software y el llenado de 

información. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 12, se destaca que el 70% de los 

empleados informó que el jefe del área de contabilidad estaría dispuesto a 

realizar capacitaciones al personal sobre el uso del software y el llenado 

de información. Esto sugiere que la mayoría de los empleados percibe que 

el jefe muestra interés en proporcionar formación y apoyo para el manejo 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 1 10.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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adecuado del sistema informático. Sin embargo, el 10% de los empleados 

indicó que el jefe no realizaría estas capacitaciones, lo que puede señalar 

posibles áreas de mejora en la comunicación y planificación de la 

capacitación. Además, un 20% de los empleados no respondió, lo que 

puede afectar la representatividad de la muestra. En general, los resultados 

destacan la importancia de contar con un liderazgo comprometido en la 

capacitación del personal para asegurar una adecuada implementación del 

sistema informático en la gestión contable y tributaria de la empresa Grupo 

Alpaine S.A.C. 

 

13. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. se encuentra entre el tope tributario 

establecido según el reglamento del Régimen Tributario? 

 

Tabla N° 13 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 13 

La Empresa se encuentra en el tope tributario según reglamento del 

Régimen Tributario 

 
Fuente: elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 13 a la pregunta 13, nos muestra que el 60% de empleados 

manifestaron que, la empresa se encuentra entre el tope tributario 

establecido según reglamento del Régimen Tributario; el 20% indicaron 

N° Alternativas fi ni 

a Si 6 60.00%

b No 2 20.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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que no; y otros 20% no respondieron; Por lo que se establece que, la 

empresa se encuentra entre el tope tributario según reglamento del 

Régimen Tributario. 

 

Interpretación: 

De acuerdo con los resultados de la Figura 13, se observa que el 60% de 

los empleados afirmó que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. se encuentra 

dentro del tope tributario establecido según el reglamento del Régimen 

Tributario. Esto sugiere que la mayoría de los empleados considera que la 

empresa cumple con los límites establecidos en cuanto a obligaciones 

fiscales. Sin embargo, el 20% de los empleados indicó que la empresa no 

se encuentra dentro de este tope, lo que puede señalar posibles 

discrepancias o falta de conocimiento en este aspecto. Además, un 20% de 

los empleados no respondió, lo que puede afectar la representatividad de 

la muestra. En general, los resultados destacan la importancia de asegurar 

el cumplimiento adecuado de las normativas tributarias para una gestión 

contable y tributaria sólida en la empresa. 

 

14. ¿Con la implementación de un software contable existirá mejores resultados 

en la elaboración del registro de compras y ventas? 

 

Tabla N° 14 

 
Fuente: elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

Figura 14 

Con el software contable habría mejores resultados en la elaboración del 

registro de compras y ventas 

N° Alternativas fi ni 

a Si 7 70.00%

b No 1 10.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Fuente: Elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 14 a la pregunta 14, nos muestra que el 70% de empleados 

manifestaron que, con la implementación de un software contable 

existirá mejores resultados en la elaboración del registro de compras y 

ventas; un 10% indicaron que no; y el 20% no respondieron; Por lo que se 

establece que, con la implementación de un software contable existirá 

mejores resultados en la elaboración del registro de compras y ventas. 

 

Interpretación: 

En la figura 14 a la pregunta 14, nos muestra que el 70% de empleados 

manifestaron que, con la implementación de un software contable existirá 

mejores resultados en la elaboración del registro de compras y ventas; un 

10% indicaron que no; y el 20% no respondieron; Por lo que se establece 

que, con la implementación de un software contable existirá mejores 

resultados en la elaboración del registro de compras y ventas. 

 

15. ¿Con la implementación de un software contable se realizará una eficiente 

elaboración de libros contables? 

 

Tabla N° 15 

 
Fuente: Elaboración propia de la encuesta a empleados de la Empresa 

 

 

 

N° Alternativas fi ni 

a Si 6 60.00%

b No 2 20.00%

c N/R 2 20.00%

Total 10 100.00%
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Figura 15 

Con un software contable se realiza una eficiente elaboración de libros 

contables 

 
Fuente: Elaboración propia de la tesista de la tabla de frecuencias 

 

Descripción: 

En la figura 15 a la pregunta 15, nos muestra que el 60% de empleados 

manifestaron que, con la implementación de un software contable se 

realizará una eficiente elaboración de libros contables; un 20% indicaron 

que no; y el 20% restante no respondieron; Por lo que se establece que, 

con la implementación de un software contable permite realizar una 

eficiente elaboración de libros contables. 

 

Interpretación: 

Según los resultados de la Figura 15, se destaca que el 60% de los 

empleados informó que la implementación de un software contable 

permitirá una eficiente elaboración de libros contables en la empresa 

Grupo Alpaine S.A.C. Esto sugiere que la mayoría de los empleados 

percibe que la tecnología puede mejorar la gestión y precisión en la 

elaboración de los registros contables. Sin embargo, el 20% de los 

empleados indicó que no se lograría esta eficiencia con el software, lo que 

puede señalar preocupaciones o posibles desafíos en la implementación. 

Además, un 20% de los empleados no respondió, lo que puede afectar la 

representatividad de la muestra. En general, los resultados resaltan la 

importancia de considerar la implementación de un software contable para 

mejorar la elaboración de los libros contables, pero también es necesario 

abordar las inquietudes planteadas por aquellos que ven desafíos en esta 

implementación. 
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4.3 CONTRASTACIÓN O PRUEBA DE HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS ALTERNA (H1) 

La implementación de los Libros y Registros Tributarios Computarizados incide 

positivamente en la Gestión Contable y Tributaria de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

HIPOTESIS NULA (HO) 

La implementación de los Libros y Registros Tributarios Computarizados NO incide 

positivamente en la Gestión Contable y Tributaria de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

Formalización del comercio ambulatorio y recaudación tributaria 

 

Variables 

Escala  

3 2 1 

a b c 

1. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. lleva una correcta información de 

costos? 6 3 1 

2. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta con información necesaria 

para determinar su rentabilidad? 
7 2 1 

3. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. presenta una clara información 

respecto a sus financiamientos? 
6 2 2 

4. ¿La elaboración de la declaración mensual y entrega a la SUNAT es a 

tiempo oportuno? 
7 2 1 

5. ¿Han realizado alguna declaración anual durante el tiempo que tiene 

iniciada la empresa Grupo Alpaine S.A.C.? 
7 1 2 

6. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. alguna vez ha tenido un software o 

programa informático contable? 
4 4 2 

7. ¿Están en la capacidad de manejar un sistema informático para procesar 

datos contables? 
7 2 1 

8. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. cuenta con los suficientes datos 

contables para poner en marcha un software contable? 
7 1 2 

9. ¿Requiere la Empresa implementar un software contable por el cambio de 

régimen tributario? 
6 2 2 

10. ¿Hay metas de aprendizaje en el transcurso de capacitación sobre el 

manejo del sistema informático? 
8 2 0 

11. ¿El personal que manejará el sistema informático está apto para realizar 

el registro de todas las operaciones contables dentro del software? 
7 1 2 

12. ¿Usted como jefe del área de contabilidad, cada cuánto tiempo realizaría 

capacitaciones al personal sobre el uso del software y el llenado de 

información? 
7 1 2 

13. ¿La Empresa Grupo Alpaine S.A.C. se encuentra entre el tope tributario 

establecido según el reglamento del Régimen Tributario? 
6 2 2 

14. ¿Con la implementación de un software contable existirá mejores 

resultados en la elaboración del registro de compras y ventas? 
7 1 2 

15. ¿Con la implementación de un software contable se realizará una 

eficiente elaboración de libros contables? 
6 2 2 

TOTALES 
98 28 24 

150 
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X2 = 69.28 

Número de filas (n) = 15 

Número de columnas (M) = 3 

Probabilidad a = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 28 

El valor crítico de la prueba, considerando 28 grados de libertad y la 

probabilidad a = 0.05 es 41.337 

Como la X2 = 69.28  > a X2C = 41.337 entonces se acepta la hipótesis 

planteada 

INTERPRETACIÓN: 

Dado que el valor calculado de la prueba X2 es mayor al valor crítico, se 

acepta la hipótesis planteada, a la probabilidad de a = 0.05, de margen de 

error. 

 

 

 

 

 

 

 

 

H1 a b c   N 

Oi 98 28 24   150 

Ei 50 50 50   150 

X2 46.08 9.68 13.52   69.28 
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CAPITULO V 

DISCUSION 

5.1. DISCUSIÓN CON LOS ANTECEDENTES 

     A partir de los resultados de haber aplicado las encuestas a los empleados de 

la Empresa Grupo Alpaine SAC, se podría indicar que el tipo de sistema utilizado 

para procesar los datos contables, la Empresa utilizaba como sistema de 

información manual el Excel para realizar sus registros contables luego se 

realizaba la impresión de los mismos para luego empastarlos; en el momento que 

se realizó  el cambio del régimen Tributario la empresa obtiene mayores 

obligaciones en cuanto a la presentación de información contable a SUNAT, esto 

quiere decir que al presentar declaraciones mensuales también se tendrá la 

obligación de presentar declaraciones anuales, presentación de registros y libros 

contables según el rango de ingresos en el que la Empresa Grupo Alpaine SAC. 

Está situada.  

     Asimismo de las respuestas a la encuesta, en las que se pregunta si la Empresa 

lleva una correcta información de sus costos, si cuenta con la información 

necesaria para determinar su rentabilidad, si presenta una clara información de sus 

financiamientos, que si la elaboración de la declaración mensual y entrega de 

información a SUNAT es a tiempo oportuno o si han realizado alguna declaración 

anual durante el tiempo que se desarrolla la empresa, sobre esos hallazgos nos 

permite inferir que la Empresa utiliza un sistema de información manual, donde 

se almacena toda la información contable de la Empresa ya sea tributaria, costos 

y financiamiento.  

     En el aspecto tributario se encuentra en un régimen especial, por ello el extraer 

información de un Excel para la presentación de información a SUNAT causa 

algo de incomodidad a la hora de obtener dicha información para poder declarar 

a tiempo, lo cual hace que el personal ocupa más tiempo de lo debido para poder 

realizar su obligación, por otra parte sería de gran utilidad al personal del área 

contable contar con un software ya que este les ayudaría a obtener con mayor 

facilidad toda la información registrada logrando así poder presentar los reportes 

contables, cada vez que se requiera, ya sea para gerencia o SUNAT, por ello se 
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logró alcanzar el objetivo general que establece, que la implementación de los 

Libros y Registros Tributarios Computarizados incide positivamente en la Gestión 

Contable y Tributaria de la Empresa Grupo Alpaine SAC. 

     Estos resultados sobre la variable implementación de los Libros y Registros                

Tributarios Computarizados guardan relación con lo que sostiene:  

 

Con antecedente internacional: 

Los resultados obtenidos en la presente investigación muestran que la 

mayoría de los empleados de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. (65.3%) están 

a favor de la implementación de libros y registros tributarios computarizados, 

ya que respondieron "Si" a la pregunta sobre su incidencia en la gestión 

contable y tributaria. Por otro lado, un 18.7% de los empleados respondieron 

"no", lo que indica ciertas reservas o preocupaciones con respecto a esta 

implementación. Además, un 16% de los empleados no respondieron, lo que 

podría afectar la representatividad de la muestra. Estos resultados son 

consistentes con los antecedentes de la investigación de Calpopiña (2010), 

donde se destaca que la implementación de un sistema contable computarizado 

ofrece ventajas en términos de ahorro de costos y tiempo, así como una mejor 

gestión de la información financiera. Sin embargo, es importante tener en 

cuenta las sugerencias presentadas por Calpopiña sobre la necesidad de realizar 

ajustes y procedimientos adecuados antes de cerrar el período contable, y 

también considerar las inquietudes expresadas por los empleados que 

respondieron negativamente para asegurar una implementación efectiva y 

exitosa de los libros y registros tributarios computarizados en Grupo Alpaine 

S.A.C. 

 

Con antecedente nacional 

Los resultados de la presente investigación muestran que, de un total de 

150 respuestas, el 65.3% de los empleados de la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

manifestó que la implementación de libros y registros tributarios 

computarizados tiene una incidencia positiva en la gestión contable y tributaria 

de la empresa (98 respuestas "Si"). Sin embargo, el 18.7% de los empleados 

respondió negativamente (28 respuestas "no"), indicando ciertas 
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preocupaciones o desafíos en la implementación. Además, un 16% de los 

empleados no respondió (24 respuestas "No responde"), lo que puede afectar 

la representatividad de la muestra. Comparando estos resultados con los 

antecedentes de la investigación de Toribio (2020) en la empresa Giabeme 

Motors E.I.R.L., se observa una similitud en las ventajas identificadas, como 

el ahorro de costos y tiempo, así como la mejora en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Sin embargo, es importante destacar que los 

resultados también indican la necesidad de abordar las inquietudes planteadas 

por aquellos empleados que respondieron negativamente y asegurar una 

adecuada capacitación y comunicación para maximizar los beneficios de la 

implementación de libros y registros tributarios computarizados en Grupo 

Alpaine S.A.C. Estos hallazgos pueden ser útiles para la toma de decisiones en 

la empresa y mejorar la eficiencia y precisión en las obligaciones tributarias.  

 

Con antecedente local: 

Los resultados obtenidos en la presente investigación muestran que la 

implementación de libros y registros tributarios computarizados en la empresa 

Grupo Alpaine S.A.C. ha sido bien recibida por la mayoría de los empleados, 

ya que el 65.3% de ellos respondieron afirmativamente a la pregunta sobre su 

incidencia en la gestión contable y tributaria. Esto concuerda con los hallazgos 

de Aguilar (2019), quien también encontró una correlación positiva fuerte 

entre el uso de libros electrónicos y la reducción de riesgos tributarios en 

empresas constructoras. Sin embargo, es relevante tener en cuenta que un 

18.7% de los empleados manifestaron ciertas dudas o inquietudes al responder 

"no" a la pregunta. Asimismo, un 16% no respondió, lo que podría afectar la 

representatividad de la muestra. Considerando estos resultados y la evidencia 

de Aguilar (2019) sobre la importancia del sistema electrónico en la lucha 

contra la evasión tributaria, se sugiere que la empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

debe realizar una adecuada capacitación y comunicación interna para asegurar 

una implementación exitosa y maximizar los beneficios económicos, 

almacenamiento y seguridad que ofrece este sistema. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La implementación de Libros y Registros Tributarios Computarizados tiene un 

impacto positivo en la presentación de información contable ante la gerencia y la 

SUNAT. Esta modernización agiliza la gestión contable y tributaria al optimizar 

el almacenamiento y análisis de datos en tiempo real. Nuestra hipótesis se 

confirma: la adopción de estos registros electrónicos incide favorablemente en la 

empresa Grupo Alpaine SAC, elevando su eficiencia y capacidad de toma de 

decisiones. 

2. El uso de un Software Contable impacta significativamente en la presentación de 

información contable interna de la empresa. La sistematización y clasificación 

eficiente de procesos y transacciones brinda información ordenada y exportable, 

respaldando nuestra hipótesis específica 1. El Software Contable influye de 

manera determinante en la presentación de información contable interna de la 

empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

3. La aplicación de la Contabilidad Computarizada repercute en la presentación de 

información contable externa de la empresa. Al contar con un Sistema Contable y 

Tributario, se obtiene información más elaborada y ordenada para su presentación 

a la Gerencia o SUNAT, validando la hipótesis específica 2. La Contabilidad 

Computarizada potencia la presentación de información contable de la empresa 

Grupo Alpaine S.A.C. 

4. El cambio del Régimen Tributario impacta en la presentación de información 

contable en la empresa. Al adoptar un régimen tributario más completo, la 

presentación de información a la Gerencia y SUNAT mejora significativamente, 

beneficiando la Gestión Contable y Tributaria de la empresa. La hipótesis 

específica 3 se confirma, y el cambio en el régimen tributario influye en la 

presentación de información contable en Grupo Alpaine S.A.C. 
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RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS 

 

1. Realizar la implementación de Libros y Registros Tributarios Computarizados en 

la Gestión Contable y Tributaria, adquiriendo un software contable básico y 

escalable para ajustarse al crecimiento de la empresa en el futuro. 

2. Proporcionar una capacitación completa a todo el personal del área contable en el 

uso del sistema contable, asegurando que estén actualizados con las últimas 

funcionalidades y reportes para mejorar la presentación de información contable. 

3. Seleccionar un sistema contable básico adecuado a las actividades específicas de la 

empresa, que sea fácil de manejar y cuente con un costo accesible, para cumplir con 

los requerimientos contables de manera efectiva. 

4. Configurar el sistema para generar los reportes necesarios que la gerencia y la 

SUNAT requieren, asegurando una presentación de información contable completa 

y precisa para la toma de decisiones y el cumplimiento tributario. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: IMPLEMENTACION DE LOS LIBROS Y REGISTROS TRIBUTARIOS COMPUTARIZADOS Y SU INCIDENCIA EN LA GESTION CONTABLE Y 

TRIBUTARIA DE LA EMPRESA GRUPO ALPAINE S.A.C. 
 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONE

S 

INDICADORES 

Problema General: 

¿Cómo Incide la Implementación de 

los Libros y Registros Tributarios 

Computarizados en la Gestión 

Contable y Tributaria de la empresa 

Grupo Alpaine S.A.C.? 

Objetivo General: 

Determinar cómo Incide la 

Implementación de los Libros y 

Registros Tributarios 

Computarizados en la Gestión 

Contable y Tributaria de la 

empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

Hipótesis General: 

La implementación de los Libros 

y Registros Tributarios 

Computarizados incide 

positivamente en la Gestión 

Contable y Tributaria de la 

Empresa Grupo Alpaine S.A.C. 

Variable 

Independiente 

 

 Libros y 

Registros 

Tributarios 

Computarizados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente 

Gestión contable 

y  tributario 

Software 

Contable  

 

 

 

 

 

 

Contabilidad 

 

 

 

 

Régimen 

Tributario 

 

 

Información 

contable 

interna 

 

 

Información 

contable 

externa 

- Programas 

- Datos procesados 

- Tiempo de 

implementación 

- Capacitación del 

personal 

 

- Reportes contables 

- Generación de 

libros 

computarizados 

 

- Tope tributario 

- Tasa de impuesto 

- Presentación de 

registros y libros 

contables 

 

- Costos  

- Rentabilidad  

- Financiamiento 

 

- Declaración 

mensual 

- Declaración anual 

 

Problemas Específicos: 

a. ¿Cómo influye el uso de un 

Software Contable en la 

presentación de la información 

contable interna de la Empresa 

Grupo Alpaine S.A.C.? 

b. ¿De qué manera la 

Contabilidad repercute en la 

presentación de la información 

contable externa en la Empresa   

Grupo Alpaine S.A.C.? 

c. ¿Cómo incide el régimen 

tributario en la presentación de 

la información contables en la 

Empresa Grupo  Alpaine 

S.A.C.? 

Objetivos Específicos: 

a. Conocer cómo influye el uso 

de un Software Contable en la 

presentación de la información 

contable interna de la Empresa 

Grupo  Alpaine S.A.C. 

b. Determinar de que la 

Contabilidad repercute en la 

presentación de la información 

contable Externa de la 

Empresa   Grupo Alpaine 

S.A.C 

c. Conocer cómo incide el 

régimen tributario en la 

presentación de la información 

contables en la Empresa Grupo  

Alpaine S.A.C 

Hipótesis Específicas: 

a. El conocimiento del uso de un 

Software Contable influye 

significativamente en la 

presentación de la información 

contable interna de la Empresa 

Grupo Alpaine S.A.C. 

b. La determinación un sistema de  

Contabilidad repercute en la 

presentación de la información 

contable externa de la Empresa   

Grupo Alpaine S.A.C. 

c. El conocimiento del régimen 

tributario incide en la 

presentación de la información 

contable en la Empresa Grupo 

Alpaine S.A.C. 
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ANEXO 04 
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ANEXO 05 
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TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

6. Datos del Documento Digital a Publicar: (Ingrese todos los datos requeridos completos) 

Ingrese solo el año en el que sustentó su Trabajo de Investigación: (Verifique la Información en el Acta de Sustentación) 2023 

Modalidad de obtención 
del Grado Académico o 

Título Profesional: (Marque 
con X según Ley Universitaria 
con la que inició sus estudios) 

Tesis X Tesis Formato Artículo  Tesis Formato Patente de Invención  

Trabajo de Investigación  
Trabajo de Suficiencia 

Profesional 
 

Tesis Formato Libro, revisado por 
Pares Externos 

 

Trabajo Académico  Otros (especifique modalidad)   
 

Palabras Clave: 
(solo se requieren 3 palabras) 

software registros contables régimen tributario 

 
 

Tipo de Acceso: (Marque 

con X según corresponda) 

Acceso Abierto X Condición Cerrada (*)   

Con Periodo de Embargo (*)  Fecha de Fin de Embargo:  

 

¿El Trabajo de Investigación, fue realizado en el marco de una Agencia Patrocinadora? (ya sea por financiamientos de 
proyectos, esquema financiero, beca, subvención u otras; marcar con una “X” en el recuadro del costado según corresponda): 

SI  NO X 

Información de la 
Agencia Patrocinadora: 

………………………………………………… 
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ANEXO 08: VALIDACIÓN POR EXPERTOS 
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ANEXO 09: VALIDACIÓN POR EXPERTOS 
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ANEXO N° 10 

 

 


